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ALONSO GARCÍA, M." Consuelo: La respon-
sabilidad patrimonial del Estado-Legis-
lador, Ed. Marcial Pons, 1999.

La obra que en estas líneas recensio-
namos constituye, en palabras del profe-
sor ORTEGA, autor del prólogo a la mis-
ma, «una aproximación cautelosa y pon-
derada» al tema siempre controvertido
de la responsabilidad del Estado-Legis-
lador.

La autora analiza y descarta los argu-
mentos esgrimidos por aquel sector doc-
trinal que, tradicionalmentc, ha defendi-
do el reconocimiento de la responsabili-
dad del Estado-Legislador, con base en
una interpretación del artículo 33 CE,
como garante del principio de igualdad
de los ciudadanos ante las cargas públi-
cas (GARRIDO FALLA), O del alcance del
artículo 40 LRJAE, cuya interpretación
extensiva permitiría su aplicación a
todo daño producido por cualquier me-
dida de carácter político o administrati-
vo, siempre que la misma estuviese ex-
cluida de fiscalización contenciosa, en-
ire las que incluye el profesor GALLEGO
ANABITARTE los decretos-leyes e incluso
las leyes. No obstante, esto no significa
que la autora acoja sin más la tesis de-
fendida por el profesor LEGUNA VILLA en
contra del reconocimiento en nuestro
ordenamiento jurídico de un derecho de
los particulares a ser resarcidos por los
daños que las leyes les causen, tanto si
éstas se ajustan a la Constitución o, por
el contrario, son declaradas inválidas
por haber vulnerado la norma suprema.
Este autor reconoce, siguiendo la Juris-
prudencia constitucional dictada con re-
lación a las modificaciones introducidas
por el Legislador en situaciones jurídi-

cas estatutarias, como el adelanto de la
edad de jubilación o la modificación del
régimen de incompatibilidades de los
funcionarios públicos, la posibilidad de
establecer medidas compensatorias,
«dentro de los límites que la legislación
y la interpretación y arbitrio judicial
permitan», pero no el derecho al resar-
cimiento frente a la Administración por
nueva configuración legal de los dere-
chos («Responsabilidad patrimonial de
la Administración, de sus autoridades y
del personal a su servicio», en La Nueva
Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, Tecnos, 1993,
pág. 412).

La autora revisa los planteamientos
tradicionales a favor y en contra del re-
conocimiento en nuestro ordenamiento
jurídico de la responsabilidad del Esta-
do-Legislador teniendo en cuenta la in-
troducción del artículo 139.3." Ley 30/92
en nuestro ordenamiento, la Jurispru-
dencia reciente del Tribunal Supremo y,
sobre todo, la vía abierta por el Tribunal
de Justicia de la Comunidad Europea
que obliga a las instancias nacionales,
incluidos los legisladores, a responder
pecuniariamente frente al incumpli-
miento y violación del Derecho comuni-
tario.

La redacción del apartado 3." del ar-
tículo 139 Ley 30/92, lejos de contribuir
a apaciguar la polémica doctrinal y judi-
cial sobre el reconocimiento o no en
nuestro ordenamiento jurídico de la res-
ponsabilidad del Estado-Legislador, ha
reavivado el debate. En el capítulo ter-
cero de la obra, la autora desentraña el
significado del citado precepto, una vez
analizada la reciente Jurisprudencia del
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Tribunal Supremo que, aunque con ca-
rácter vacilante, ha venido a reconocer
la responsabilidad patrimonial del Le-
gislador en los supuestos de vulneración
del principio de seguridad jurídica y
confianza legítima que ha depositado el
lesionado en la inmutabilidad de las
normas jurídicas.

Para la profesora ALONSO GARCÍA, el
supuesto de hecho descrito en el artícu-
lo 139.3." de la Ley 30/92 se refiere a
perjuicios derivados de la aplicación de
leyes antijurídicas que no tengan por fi-
nalidad la privación de bienes, derechos
o intereses patrimoniales legítimos, es
decir, que no tengan un contenido ex-
propiatorio. La antijuridicidad de la Ley
se concreta en la declaración de incons-
titucionalidad de la misma por el Tribu-
nal Constitucional, que deberá, asimis-
mo, fijar el alcance de la indemnización
por los perjuicios causados. No obstan-
te, la autora llega a la conclusión de que
si el Tribunal Constitucional no dice
nada al respecto, esto ha de permitir a
los Tribunales ordinarios proceder a la
declaración de tal derecho en la resolu-
ción de los asuntos que afecten a los ac-
tos de aplicación de las normas legales
viciadas. Además, corresponde al Tribu-
nal Constitucional y a la Jurisprudencia
de los Tribunales ordinarios determinar
el grado de ilicitud necesario para en-
tender producido el derecho a la repara-
ción de las consecuencias dañosas pro-
vocadas por la Ley antijurídica. El gra-
do de ilicitud podrá depender de una
especial cualificacióu en la ilegalidad,
como la suficiente caracterización que
exige el Tribunal de Justicia de la Co-
munidad Europea, o de la transgresión
de preceptos y principios constituciona-
les, como el derecho a la igualdad o el
respeto a la confianza legítima.

La autora analiza la violación del prin-
cipio de confianza legítima como soporte
de la exigencia de responsabilidad al Le-
gislador en la Jurisprudencia del Tribunal
de Justicia de la Comunidad Europea: los
últimos pronunciamientos judiciales, los
requisitos exigidos para que se reconozca
el derecho a indemnización y la aplica-
ción de esta doctrina jurisprudencial en
el ordenamiento jurídico español. La con-
clusión del estudio es el posible reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado-

Legislador por la transgresión de la con-
fianza legítima de los afectados cuando
concurran los requisitos exigidos en De-
recho comunitario, con el fin de evitar
una aplicación extensiva de la institución
que determine una posible petrificación
normativa.

Además, la condición exigida por el ar-
tículo 139.3." Ley 30/92 respecto la previ-
sión indemnizaloria que deben contener
los propios actos legislativos de naturale-
za no expropiatoria quiebra, según la au-
tora, en el supuesto de que la Ley sea de-
clarada inconstitucional, o bien cuando
la misma suponga un atentado a los prin-
cipios de seguridad jurídica o de confian-
za legítima. En estos supuestos, ALONSO
GARCÍA llega a la conclusión de que el Tri-
bunal Constitucional o bien el juez ordi-
nario que estime la conculcación de esos
principios podrán, ante el silencio del Le-
gislador, aplicar las reglas elaboradas por
la Jurisprudencia para dar satisfacción a
esa pretensión en cumplimiento del ar-
tículo 9.3 CE.

Finalmente, en el capítulo cuarto y úl-
timo de la obra, la autora analiza la in-
lluencia que va a tener en nuestro orde-
namiento jurídico, en la teoría de la res-
ponsabilidad del Estado-Legislador, la
recepción por el ordenamiento comuni-
tario de un sistema que permite asegu-
rar la reparación monetaria a cargo de
los Estados miembros por los daños
causados a los ciudadanos derivados del
incumplimiento del Derecho comunita-
rio. ALONSO GARCÍA pone de manifiesto
la dualidad de sistemas que ha configu-
rado la Corte de Justicia luxemburguesa
para hacer efectiva la obligación resar-
citoria en función de si el daño se impu-
la a la autoridad legislativa de los Esta-
dos miembros por incumplimiento del
Derecho comunitario o si el mismo se
impula a las Instancias comunitarias
encargadas de configurar el ordena-
miento jurídico supranacional, en cuyo
caso entra en juego la interpretación
restrictiva que realiza el Tribunal de
Justicia europeo del apartado 2." del ar-
tículo 215 TCEE (actual art. 288). Dos
sistemas que a raíz de la Sentencia del
Tribunal de Justicia de 5 de marzo de
1996, asunto Dasseric du Péclieur/Fac-
tortatne Lid, se distinguen, más que por
los sujetos responsables del daño, en
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atención al grado de diserccionalidad
disponible en la aplicación del Derecho
comunitario. En consecuencia, cuando
las autoridades nacionales tengan la
misma libertad que las Instituciones co-
munitarias en la concepción de las di-
versas políticas, la responsabilidad de
las mismas sólo podrá exigirse, según el
Tribunal de Justicia europeo, cuando
concurran dos requisitos: primero, que
la norma interna sea antijurídica por
desconocer la norma supranacional y,
segundo, que la violación sea suficiente-
mente caracterizada, es decir, que el Es-
lado miembro, o la Institución comuni-
taria, en el ejercicio de su potestad nor-
mativa vulnere, de manera manifiesta y
grave, los límites impuestos al ejercicio
de sus facultades. «Si en el momento en
que se comeiió la infracción el mismo
no estuviera confrontado a opciones
normativas y dispusiera de un margen
de apreciación considerablemente redu-
cido, incluso inexistente, puede bastar
la demostración de la existencia de una
mera infracción para entender cumpli-
mentado este requisito. Por consiguien-
te, si el Estado miembro no ha adoptado
ninguna medida para conseguir el resul-
tado prescrito por una Directiva en el
plazo señalado al efecto, el mismo vul-
nera, de manera manifiesta y grave, los
límites impuestos al ejercicio de su
competencia y, por consiguiente, ha de
verse obligado a reparar el perjuicio
causado si el resultado previsto en la Di-
rectiva implica una atribución de dere-
chos a favor de los particulares cuyo
contenido pueda ser identificado de sus
disposiciones» (págs. 157-158).

Al margen de las críticas que merece el
sistema de responsabilidad extracontrac-
tual derivado de la decisión judicial Bas-
scrie du Pécheur, que exige la valoración
del margen de apreciación de que dispo-
nen las instancias nacionales para elabo-
rar sus correspondientes normas y confi-
gurar sus propias políticas, ALONSO
GARCÍA destaca el carácter positivo que
tiene la formación de un «Derecho co-
mún» en materia de responsabilidad ex-
tracontractual que obligará a los Estados
miembros a articular el mismo respetan-
do las exigencias impuestas por el Dere-
cho comunitario, como que en ningún
caso la reparación resulte excesivamente

difícil o prácticamente imposible de alcali-
zar (asunto Francovicli y Bonijaci, Sen-
tencia del Tribunal de Justicia europeo de
19 de noviembre de 1991). Pero, además,
la autora extrae otra consecuencia deriva-
da del sistema de responsabilidad extra-
contractua! de Derecho comunitario, y es
la ampliación de los supuestos tradicio-
nales reconocidos en nuestro ordena-
miento de antijuridicidad de la ley cau-
sante del perjuicio a aquellas leyes vicia-
das de anticomunitariedad, es decir, leyes
que vulneren el Derecho comunitario,
cuya apreciación corresponde, además,
no al Tribunal Constitucional, sino a los
Jueces y Tribunales ordinarios que, en
caso de duda sobre la validez de la ley,
pueden plantear la cuestión prejudicial
ante la Corte de Justicia europea.

En definitiva, la obra de Ja profesora
ALONSO GARCÍA pone de manifiesto el im-
pacto de la Jurisprudencia del Tribunal
de Justicia de la Comunidad Europea
sobre la teoría de la responsabilidad pa-
trimonial del Estado-Legislador, la re-
cepción de la misma por la Jurispruden-
cia del Tribunal Supremo y los cambios
normativos que, en consecuencia, tienen
que introducirse en esta materia, dada
la insuficiencia del artículo 139.3." de la
Ley 30/92 para dar respuesta, siquiera
mínimamente, a los supuestos que se
pueden plantear.

La claridad y objetividad del trabajo
realizado en un tema tan controvertido
como el que nos ocupa son factores de-
terminantes para recomendar vivamente
la lectura de la obra, que, sin duda, ha
pasado a ser una referencia obligada en
la teoría de la responsabilidad patrimo-
nial del Estado-Legislador.

Eva Nnrro GARRIDO

ALVARF.Z RICO, Manuel; PIÍRF.Z MARÍN,
Antonio, y ALVAREZ-RICO GARCÍA, Isa-
bel: Los problemas de! régimen econó-
mico-financiero del dominio público
hidráulico, EMACSA. Córdoba, 1998,
347 págs.

El libro, lujosamente editado, tiene
como núcleo fundamental, según se des-
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